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Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, 25 octubre de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario. 
 
 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial que antecede, es procedente corregir el NUMERAL QUINTO del 
auto de mandamiento de pago proferido el 5 de septiembre del año que avanza el 
cual quedará así: 
 
“QUINTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA, al Doctor ROMAN ANDRES 

VELASQUEZ CALDERON identificado con C.C. 13.724.114 T. P 133.201 del C.S. de la J. 
para que obre como apoderado judicial de la parte demandante dentro de los términos 

otorgados en el poder conferido.” 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral quinto del auto de mandamiento de pago 
proferido el 5 de septiembre hogaño, el cual queda así. 
 
“QUINTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA, al Doctor ROMAN ANDRES 

VELASQUEZ CALDERON identificado con C.C. 13.724.114 T. P 133.201 del C.S. de la J. 
para que obre como apoderado judicial de la parte demandante dentro de los términos 

otorgados en el poder conferido.” 
 
SEGUNDO: Lo demás se mantiene incólume. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio de la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES. 
Juez 
 
El presente auto se notificará electrónicamente mediante estado N149 del 26 de octubre de 2022  


